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Acéptese la renuncia presentada por el abogado NELSON MAURICIO CASAS
PINEDA  al  cargo  de  apoderado  judicial  de  la  ejecutante  con  base  en  el
mandato  inicialmente  conferido  (Pág.  2  Pdf  01  C.P.),  dejando  constancia  que  la
comunicación obrante en el expediente  (Pdf  05  C.P.)  fue enviada a la dirección
electrónica  de  notificaciones  de  la  Representante  Legal  Suplente  de  la
mandante (art. 15 DL019 de 2012; inc. 4° art. 76 CGP).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

J.E.

Estado No.18 del 19 /05/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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